
  

ALABASTRO S.A. 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

Diego Xpvier Pérez Sala, en mi calidad de representante legal y Gerente General de la 

compañía ALABASTRO S.A., expediente No. 123330, ante usted comparezco y digo: 

En cumblimiento a lo dispuesto mediante resolución No. SC-DSC-G-12-002 de fecha 

12 de tharzo del 2012, expedida por la señora Superintendenta de Compañías; 

acompaño a la presente la documentación que detallo a continuación: 

1. El formulario “Nómina de Socios o Accionistas de una compañía extranjera que a 

su vez les socia o accionista de una compañía ecuatoriana” que contiene la 

información de la compañía ELBERTON ENTERPRISES INC. y la lista completa de sus 

accionistas, suscrita por el Apoderado de la sociedad. 

2. Poder otorgado por el Presidente del Directorio de la compañía ELBERTON 

ENTERPRISES INC., a favor del señor Joffre Stalin Flores Aspiazu, debidamente 

legalizado. ; 
| 

3. Certificado de existencia legal de la compañía ELBERTON ENTERPRISES INC,, 

“otorgado por el Registro Nacional de la República de Costa Rica, debidamente 

legalizado. - ! 

4. El apoderado de la compañía ELBERTON ENTERPRISES INC. es el señor Joffre Flores 

Aspiazu,|de nacionalidad ecuatoriana,:con domicilio en Av. Carlos Julio Arosemena 

S/N Piso (1 Ofic. 108. Centro Comercial Albán Borja, Guayaquil. 

i 
Atentamente, 

p. ALABASTRO S.A. 

| 
Diego Xavier Pérez Sala 
GERENTE GENERAL DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
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